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NOTIFICACION SOBRE REVISION DE FORMALIDAD DE REQUISITOS PARA SUBSANACIONES EN 

CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA ELECTORAL PARA ELECCION DE DECANOS UNPRG 2019 

 

Señor 

César Antonio Zeña Santamarìa 

Personero General del Candidato  Segundo Avelino Sánchez Cuzma 

FIA 

 

Por la presente notificamos a usted las observaciones que dentro del plazo indicado en el 

Cronograma Electoral se sirva subsanar para que el expediente del candidato se considere 

completo. A excepción de los documentos detallados en el artículo 5. Del Reglamento General de 

Elecciones – 2019 por el cual el candidato a Decano firma una Declaración jurada donde de no estar 

inmerso en ninguno de los casos indicados en el referido artículo, bajo responsabilidad. 

Las observaciones a subsanar son las siguientes   

SI cumplió con la presentación de requisitos 

 

El COMITÉ ELECTORAL 


